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Escuchando las palabras del Presi-
dente Maragall, son muchos los inte-
rrogantes que me asaltan, y que sin 

duda podrían dar lugar a una futura discusión en 
profundidad, pero por mi parte procuraré centrar-
me ahora en una reflexión distinta, que me inquieta 
desde hace ya un cierto tiempo.

1.- ¿Por qué Europa no es capaz de respon-
der hoy con claridad a los retos que se producen 
en su suelo con respecto a la posible violación de 
los derechos humanos? ¿Qué ha pasado para 
que lo que creíamos una conquista indiscutible de 
nuestras sociedades democráticas, constatemos 
que hoy está siendo socavada, por hechos y políti-
cas pragmáticas, que dejan de lado valores demo-
cráticos tradicionales e indiscutidos hasta hoy?

Si me planteo esta duda, no es por un puro 
ejercicio intelectual o de discusión dogmática. Bien 
al contrario, hablo desde la experiencia. Primero 
como Defensor del Pueblo en mi propio país, 
y después como Comisario para los Derechos 
Humanos del Consejo de Europa. Esta doble 
circunstancia me ha permitido tener una visión no 
sólo local, que ya sería interesante, sino también 

a escala continental, adquirida sobre el terreno, y 
que me ha permitido contrastar a lo largo de estos 
años, la distancia que separa lo proclamado en los 
textos jurídicos nacionales e internacionales, con 
la realidad.

Y permítanme que introduzca aquí una con-
sideración que me parece de importancia. Cuando 
hablamos de Europa, tenemos una tendencia casi 
natural a referirnos exclusivamente a la magnífica 
experiencia del Mercado Común, hoy Unión Eu-
ropea, con lo que circunscribimos nuestra visión 
sólo a un grupo de países europeos, significativo e 
importante sin duda, pero que no constituyen toda 
Europa.

La Europa a la que me refiero y a la que he 
dedicado estos últimos seis años de mi actividad 
como Comisario, es una realidad más rica y plural, 
y esta visión más amplia me parece imprescindible 
si queremos entender el presente y sobre todo pre-
parar el futuro. Es la Europa de los cuarenta y siete 
países que forman parte del Consejo de Europa y 
que, entre otros, incluye a algunos tan importantes 
como la Federación de Rusia, o Turquía, por sólo 
citar dos ejemplos.

2.- Este conjunto de países se encuentra re-
agrupado en torno a unos principios y valores, que 
se han concretado en los derechos proclamados 
en el Convenio Europeo de Derechos Humanos, y 
el respeto de los mismos es lo que les caracteriza 
como sociedades que viven, se desarrollan y rela-
cionan conforme a reglas democráticas, en suma 
que constituyen sociedades democráticas.

Este compromiso común no ha sido el fruto 
de un acuerdo artificial, o un capricho pasajero  de 
los grupos dirigentes de los diferentes países. Ha 
sido el resultado de una necesidad sentida como 
fundamental al terminar la Segunda Guerra Mun-
dial, para proclamar el “nunca más a la barbarie 
nazi”, y la necesidad de vivir de conformidad a 
reglas democráticas, respetando los derechos hu-
manos y las exigencias  del Estado de derecho.
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Por ello, quisiera recordar aquí algunos pun-
tos que me parecen evidentes, pero que se olvidan 
con gran facilidad.

En primer lugar no debemos olvidar que 
cuando termina la Segunda Guerra Mundial, no 
sólo finaliza un episodio terrible de la historia 
reciente de Europa, también se terminó con los in-
tentos de someter a este continente a la dictadura 
criminal del nazismo, y con un periodo en que los 
más elementales derechos de las personas fueron 
vulnerados hasta extremos que es difícil concebir.

La Europa surgida de estas cenizas no es 
sólo un modelo de reconstrucción económica, tam-
bién lo es de sociedad política basada en la liber-
tad, la democracia y los derechos humanos. Esos 
fueron los valores fundamentales sobre los que se 
fundó la aventura de reconstrucción europea.

Millones de personas murieron 
por derrotar al nazismo, pero también 
esta victoria supuso la condena de los 
“ismo” que quedaron vigentes, comu-
nismo y fascismo, y que sólo en fecha 
muy reciente han pasado al baúl de los 
recuerdos, con sus secuelas de horror 
y sufrimientos que todos procuramos 
superar.

3.- De este impulso de la post-
guerra nació la aventura europea. Sin 
duda conocen ustedes el gran discurso 
de Churchill en el año 1946 en Zurich. 
Se refirió en él literalmente a la Unión 
Europea, sin duda no con el significado 
y alcance con la que la conocemos hoy, pero sí 
en cuanto al objetivo a alcanzar. Unir Europa para 
impedir otra guerra: “Desarrollémosla económi-
camente, el gran mercado, para impedir que a 
través de la pobreza y el dominio de los medios de 
producción un país pueda hacer la guerra a otro”,  
y añadía: “Y al mismo tiempo creemos un núcleo 
de principios, de valores que definan el modelo de 
la Europa que queremos vivir”.

Si en el primer mensaje se encontraba 
la base de la creación del mercado común, hoy 
Unión Europea, en el segundo podemos encontrar 
el origen del Consejo de Europa y del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos, que desde enton-
ces ha sido para todos los demócratas el texto de 
referencia para diferenciar en Europa, un régimen 
democrático del que no lo es.

Durante años avanzaron paralelamente 
ambas experiencias, construyéndose un espacio 
común de libre circulación de personas, mercan-
cías y capitales, al tiempo que otro de libertades 
y respeto a los derechos humanos. Poco a poco 
estos caminos han ido aproximándose, pues la 
actual Unión Europea, ya no es sólo económica, 
sino también política y en un futuro próximo, 
cuando entre en vigor el Tratado firmado en Lis-
boa, los derechos fundamentales formarán parte 
del derecho positivo de la Unión Europea, y ésta 
se incorporará al Consejo de Europa como un 
miembro más, con sus derechos y obligaciones  y 

su sometimiento al Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos.

Desgraciadamente una gran 
parte de este proceso de construcción 
de la Europa democrática nos fue 
históricamente robado a los españoles 
y portugueses, y a todos aquellos otros 
pueblos que estuvieron  sometidos a 
las dictaduras comunistas, hasta que 
unos y otros regímenes, comunistas 
y fascistas, desaparecieron del suelo 
europeo. 

En este proceso de recons-
trucción y consolidación democrática, 
hemos de reconocer que el Consejo 

de Europa ha sido un factor determinante, y en 
especial con respecto a los países del Este que se 
han ido incorporando a lo largo de estos pasados 
años. 

Su colaboración para modificar el marco 
constitucional y legal, para formar un funcionariado 
que se adaptase a la nueva situación y exigencias 
de un orden democrático, para ayudar a consolidar 
la clase política de las nuevas democracias post-
comunistas y las organizaciones civiles, ha sido 
decisiva. Por ello resulta chocante cómo ahora se 
intenta minimizar esta gran tarea, cuando no sen-
cillamente ignorarla. Aun hoy el Consejo de Europa 
sigue siendo un instrumento de valor incalculable 
para recordarle a las democracias tradicionales 
que no pueden bajar la guardia en materia de de-
rechos humanos, y a las llamadas democracias en 
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transición, para acom-
pañarlas en la consoli-
dación de este difícil y 
complejo proceso.

4.- Pero esta 
aparente conjunción 
de modelos, realmen-
te no lo ha sido tanto. 
Me explico. Al éxito 
obtenido por el Mer-
cado Común, después 

Comunidad  Económica Europea y hoy U.E., ha 
acompañado una paulatina decadencia del Con-
sejo de Europa. Han sido varios los factores que 
explican este proceso.

De una parte los miembros de la actual 
Unión han ido ampliándose, hasta el punto de que 
una parte significativa de los componentes del Con-
sejo de Europa formen parte de ella. El Consejo 
de Europa, que se concibió durante años como la 
antesala de la  Unión Europea, como consecuencia 
de  este paulatino trasvase, o doble participación, 
deja de tener interés prioritario para muchos países 
que hasta ese momento sólo tenían una plataforma 
multilateral donde hacerse escuchar y obtener 
ayuda.  Desde el momento en que se incorporan 
a la Unión Europea, que es una estructura política 
y económica mucho más fuerte, las prioridades 
cambian, y no precisamente en interés del Consejo 
de Europa, que pasa a ser considerado como una 
organización residual o de interés secundario.

Además, muchos de estos países, que han 
vivido bajo la dictadura comunista, ni siquiera tie-
nen un sentimiento pro-europeo profundo. Desean 
las ayudas económicas que se puedan desprender 
de la incorporación plena a la Unión Europea, pero 
siguen teniendo una profunda inclinación atlantis-
ta, pues consideran que sólo los Estados Unidos 
y la OTAN son garantía suficiente frente a una 
hipotética agresión rusa. De esta forma, la comu-
nión con los ideales y valores propios a la Europa 
a que he venido refiriéndome, tiene sus límites e 
hipotecas, y lo hemos comprobado con ocasión de 
la guerra de Irak. 

 
De otra parte, profundamente influenciados 

sus dirigentes más conservadores por los métodos 
tradicionales de gobernar de los comunistas, no 
dudan en violentar el respeto a derechos funda-
mentales de las personas, o simplemente en pedir 

que no se les aplique la Carta de Derechos Fun-
damentales en su integridad, como ha solicitado 
Polonia recientemente en Lisboa, además de las 
políticas puestas en práctica contra los homo-
sexuales o la depuración de funcionarios, por el 
anterior equipo de gobierno.

Este mismo efecto anti-ruso, es lo que ha 
llevado a que después de la independencia, aun 
exista en Letonia y Estonia una numerosa minoría 
de origen ruso, que ha nacido y vivido allí desde 
lustros y que incluso muchos de ellos apoyaron 
públicamente y votaron la independencia, pero 
que continúan prácticamente sin derechos civiles 
y políticos, con el estatus de “no ciudadanos”, 
en la llamada Europa de los ciudadanos, si nos 
atenemos a lo que dicen los tratados

5.- A ello añadiremos, que entre los países 
fundadores no parece tampoco desprenderse un 
entusiasmo notorio por el Consejo de Europa. 
Es más, para  muchos, aunque no lo dicen, 
resulta una organización molesta, que recuerda 
el incumplimiento de compromisos insoslayables 
en la defensa de los derechos humanos. Esta 
circunstancia resulta especialmente embarazosa 
cuando se despliega una política y unas actuacio-
nes concretas no precisamente acordes con los 
valores que representa el Consejo de Europa. La 
llamada política antiterrorista de algunos países 
importantes, nos da un botón de muestra. 

 
Y por si hubiera alguna duda, les reco-

miendo que busquen de qué medios disponen y 
qué lugar ocupan en la estructura y prioridades 
de cualquier Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los países occidentales importantes, los servicios 
que se ocupan de la Unión Europea, la OSCE 
o la OTAN;  y qué medios tienen, aquellos que 
han de atender al funcionamiento del Consejo de 
Europa. Esa simple constatación,  así como la de 
los medios y competencias puestas a disposición 
de los llamados embajadores para los derechos 
humanos, les permitirá comprender muchas cosas 
y entre otras el entusiasmo de nuestras grandes 
democracias por los derechos humanos, más allá 
de las inevitables declaraciones oficiales.

Añadamos a ello que los Estados son re-
gularmente denunciados ante el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, y en no pocas ocasiones 
condenados, lo que algunos soportan con dificul-
tad, siendo notorio el caso de Francia y la relación 
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conflictiva entre el  Con-
seil d’Etat y el Tribunal 
de Estrasburgo.

6.- A estas cir-
cunstancias adversas, 
que no se han dejado 
sentir en toda su inten-
sidad mientras ha per-
vivido la confrontación 
de la guerra fría y la 
necesidad de preservar 
el modelo democrático 
frente a las dictaduras 
comunistas, se ha aña-
dido la crisis desenca-
denada desde la caída 
del muro de Berlín y el 
paulatino ingreso de las 
ex repúblicas comunis-
tas en el club demócrata 
occidental.

De este hecho 
feliz se ha desprendi-
do una consecuencia 
peligrosa para la propia 
democracia en Europa. 
Convencidos de que el 
modelo dictatorial había definitivamente sucumbi-
do y desaparecido, se ha generado una tendencia 
nueva, consistente en situar como la prioridad de 
las prioridades el desarrollo de la economía liberal 
de mercado, para hacer avanzar el progreso ma-
terial de los pueblos, pasando a un segundo plano 
la necesidad de seguir transmitiendo los valores 
democráticos fundacionales del modelo europeo 
de post-guerra.

Así, y en ese clima se explica que el Conse-
jo de Europa, bastión de los valores democráticos 
y los derechos humanos, languidezca de la mano 
del desinterés de los países miembros, víctima de 
sus propios errores de organización y visión de 
futuro, y absolutamente olvidado de los medios 
de comunicación, sólo interesados por lo que de 
mediático pueda tener circunstancialmente una 
noticia concreta y absolutamente indiferentes ante 
las cuestiones de fondo en juego.

En consecuencia no ha sido una prioridad el 
trabajar en difundir y transmitir a las nuevas gene-
raciones europeas esos valores democráticos, no 

les hemos hablado desde la misma escuela y en 
profundidad de lo que significan la libertad, la soli-
daridad, la justicia, la tolerancia, la igualdad y todos 
aquellos otros principios y valores que constituyen 
el fundamento sólido de una sociedad democráti-
ca. Una información sobre la que se consolida una 
formación básica para conformar una sociedad que 
no se deja intoxicar y manipular cuando llegan las 
situaciones de crisis, y está preparada moralmente, 
con moral ciudadana, para defender su modelo 
democrático de sociedad sin pagar el precio del sa-
crificio de su libertad y del respeto a los principios 
fundamentales del Estado de derecho.

7.- Y la crisis llegó. Lo hizo de la mano del 
terrorismo y también de los movimientos migra-
torios masivos, irregulares, ante los que Europa 
no ha sabido encontrar respuestas adecuadas y 
acordes con sus principios fundacionales.

Sin ánimo de ser reiterativo ante todo lo ya 
expuesto y escrito sobre la materia, lo cierto es 
que los atentados del 11 de septiembre en New 
York, y posteriormente los de Madrid y Londres, 
han tenido un efecto devastador sobre todo el en-
tramado de garantías y protección de los derechos 
fundamentales de las personas, tan lenta como 
sistemáticamente construido a lo largo de los últi-
mos cincuenta años.

Los Estados Unidos han encabezado todo 
un movimiento de lucha contra el terrorismo, sin 
límites, violando reglas y garantías consustancia-
les al Estado de derecho. Garantías ignoradas 
a la hora de proceder a las detenciones de los 
sospechosos de terrorismo y, lo que aun es peor, 
utilizando métodos 
de interrogatorio que 
creíamos erradicados 
de los países demo-
cráticos. La tortura 
ha sido oficialmente 
reconocida, la brutali-
dad con las personas 
una práctica común, 
que nos han revelado 
con horror los medios 
de comunicación, así 
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como el traslado secreto e ilegal de detenidos,  
sin transmisión de información alguna a sus fami-
lias, abogados u organizaciones humanitarias. Ni 
siquiera sabemos cuántos han perecido víctimas 
de todas estas atrocidades. Finalmente, el interna-
miento de varios centenares de ellos en un espacio 
sin ley que es Guantánamo, y la pretensión última 
de someterlos a unos juicios sin garantías ante 
tribunales especiales constituidos ad hoc. 

8.- Pero si ésta ha sido la posición de los 
Estados Unidos, lo que más sorprende es el 
seguidismo ciego de otros países europeos de 
larguísima tradición democrática.

El caso del Reino Unido es un ejemplo de 
cuanto digo. El Gobierno británico, al calor de to-
das estas medidas norteamericanas, no  dudó en 
suspender la vigencia del artículo 5º del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos, para posibilitar 
la promulgación de una legislación de excepción, 
aplicable sólo a los extranjeros residentes no ex-
pulsables y sospechosos de terrorismo, que per-
mitía su detención sine die, sin juicio, y sin que los 
abogados de los detenidos tuviesen acceso a las 
informaciones sobre las que se basaba su deten-
ción para poder articular una mínima defensa.

Como Comisario tuve la oportunidad de 
pronunciarme en contra de esta iniciativa con 
ocasión de la solicitud de informe que me hizo 
el Parlamento británico, y la satisfacción de que, 
aun cuando el Gobierno no quiso escuchar mis 
argumentos, sí lo hizo, en parte, la Cámara de los 
Lores, actuando como tribunal de justicia, cuando 
el asunto fue planteado ante ella. 

Después, hemos tenido la prueba de que 
a lo largo de varios años han transitado por 
diferentes países europeos los vuelos secretos de 
la CIA transportando ilegalmente detenidos hacia 
lugares secretos de interrogatorio o a Guantána-
mo. Diversos gobiernos europeos han conocido 
estas prácticas y han preferido cerrar los ojos, 
mirar hacia otra  parte, cuando no han colaborado 
activamente con los Estados Unidos en permitir en 
su suelo estas actividades. Al menos la duda no ha 
quedado despejada plenamente pese a todas los 
desmentidos oficiales.

Pero no quiero detenerme en la descripción 
de cuanto ha ocurrido y que hoy estamos empe-
zando a conocer. Sin duda en un futuro próximo 

seguirán apareciendo 
más y más datos, que 
nos permitirán conocer 
hasta donde ha llegado 
la locura de algunos 
gobiernos en la lucha 
antiterrorista.

Esta misma mala 
conciencia de las demo-
cracias occidentales ha 
permitido dulcificar su 
posición con respecto a 
las brutalidades come-
tidas por las fuerzas de 
seguridad y el ejército 
ruso en Chechenia, ofi-
cialmente combatiendo 
también el terrorismo. 
Una complicidad entre 
antiguos adversarios se ha tejido sólida y silencio-
samente en este terreno.

9.- Pero lo que yo quisiera destacar aquí es 
la sensación que todo ello ha dejado de renuncia 
a valores fundamentales de la democracia, de 
debilidad de nuestro sistema de garantías y del 
terrible mensaje que hemos enviado a los violentos 
y terroristas, a los que pregonan la intransigencia y 
el pensamiento único. En pocas palabras, han po-
dido comprobar hasta qué punto eran superficiales 
las convicciones democráticas de muchos adalides 
occidentales de la libertad, y hasta qué punto 
nuestras sociedades eran vulnerables y podían ser 
manipuladas, para hacerles aceptar todas estas 
barbaridades, de la mano de un miedo irracional y 
conscientemente inducido.

Hemos perdido, a escala mundial, una opor-
tunidad única de demostrar a los terroristas y a 
todos los movimientos dictatoriales, hasta que 
punto la democracia es fuerte y se puede desarro-
llar una lucha antiterrorista eficaz respetando las 
reglas fundamentales del Estado de derecho y los 
derechos humanos. España lo hizo después del 
terrible atentado de Madrid, pero no parece que 
este ejemplo sea útil para los que sólo creen en la 
ley del diente por diente.

Si éste es el precio que estamos pagando 
de la mano de la lucha antiterrorista, así encabe-
zada por los países anglosajones, que parecen 
responder de forma prioritaria a la máxima de 
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que el fin justifica los medios, lo cierto es que la 
reacción tanto del Consejo de Europa como de la 
Unión Europea, salvando excepciones notables, 
ha sido tibia, por no decir decepcionante. No tengo 
tiempo aquí para extenderme más en este punto, 
pero sobre ello podríamos y deberíamos reflexio-
nar seriamente.

10.- Por lo que respecta a la inmigración y en 
especial la irregular, la situación es difícil. Europa 
no puede prescindir de la fuerza del trabajo que le 
proporciona la inmigración, pero tiene una notable 
dificultad en algunos países y áreas de la sociedad, 
para aceptar la diferencia, para integrar plenamente 
a estos millones de personas con una cultura, 
un color de piel y una religión diferentes. Los 
movimientos racistas y xenófobos han empezado a 
proliferar, dando nacimiento a partidos claramente 
xenófobos y de extrema derecha, como es el caso 
suizo, o a la aprobación de legislación duramente 
discriminatoria, como en Dinamarca, 
por solo citar algún ejemplo.

Los métodos de expulsión de 
irregulares se han hecho cada día 
más expeditivos, con el sacrificio de 
garantías mínimas y tradicionales que 
contemplaban los diferentes sistemas 
jurídicos. El derecho de asilo ha sido 
igualmente víctima de esta lucha con-
tra la inmigración económica irregular, 
dando lugar a situaciones extraordina-
riamente penosas para los verdaderos 
demandantes de asilo. 

La paulatina confrontación entre la pobla-
ción inmigrante y la de acogida ha dado lugar y 
sigue produciendo tensiones que no sabemos 
cómo resolver, porque no hemos preparado a 
nuestras poblaciones de acogida para afrontar 
una convivencia bajo parámetros hasta ahora 
desconocidos. Porque realmente hemos olvidado 
transmitir los valores democráticos en la escuela y 
en la sociedad, como un bien común que no pode-
mos perder. Porque no nos hemos preocupado de 
preparar ciudadanos conscientes y conocedores 
de sus derechos y sus obligaciones.

En suma, éste sería también otro gran 
debate que no debe ser pospuesto en nuestras 
sociedades por más tiempo, encauzado no desde 
el miedo a lo desconocido, sino desde la toleran-
cia, la comprensión hacia la diferencia y también, 

como es lógico, desde la firmeza democrática y lo 
irrenunciable de los valores que conforman nuestra 
civilización.

11.- Para terminar, una última y brevísima 
reflexión.

Esta Europa a la que me estoy refiriendo, 
necesita un verdadero rearme de principios y 
valores democráticos y muy especialmente para 
facilitar la consolidación de verdaderas democra-
cias en los países del Este. Rusia sigue siendo un 
reto que no podemos ignorar, ni tratar con análisis 
simplistas, o visiones interesadas y propias de 
la guerra fría. La Europa del futuro no se puede 

construir sin que contemos con una 
Rusia verdaderamente democrática; 
y las transformaciones profundas que 
aún son necesarias en ese país, no 
podrán hacerse de la mano de una 
confrontación como la que ha presidido 
hasta ahora la relación de una parte 
de Europa con ese país, que es un 
continente. 

Hoy las distancias producto de 
una aparente incomprensión entre Ru-
sia y “occidente” se agrandan, y lejos 

de afirmar en aquel un sentimiento de pertenecer a 
Europa, al proyecto europeo común, va abriéndo-
se paso la idea que a tantos dirigentes del pasado 
siempre gustó, así como al pueblo, y que Rusia es 
algo distinto, un Imperio entre los grandes.  

También éste debiera ser otro debate a 
entablar cuanto antes, sin apriorismos y con visión 
de futuro.

Es aun mucho lo que queda por avanzar, 
pero con todo no es lo más importante la magnitud 
de la tarea, sino el que tengamos claro que deter-
minados valores y principios son irrenunciables, 
sean cuales fueren las pruebas a las que debamos 
a hacer frente, pues en caso contrario habremos 
perdido nuestros signos de identidad y seremos 
iguales a aquellos que quieren destruir la demo-
cracia y la libertad.
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La paulatina 
confrontación 

entre la población 
inmigrante y la 
de acogida ha 

dado lugar y sigue 
produciendo 

tensiones que no 
sabemos cómo 

resolver


